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Nu m. 127.

Circular'numero 46.

MINAS.

Enh‘c las operaciones facultalivas 
que baMde Ipraclicar el Inspector de 
minas del distrito, desde el dia 1/ 
de Febrero próximo en adelante, 
verificará lambietVel reconocimiento 
preliminar de la mina registrada 
por I). Mar.ano (iil y Hoyo, con el 
nombro de «La Misteriosa», sita en 
el término municipal de Ladrcle.

Lo que se anuncia, en este perió
dico oficial para conocimiento del 
interesado. Zaragoza 2 i de Enero 
de 1831).—Ignacio Méndez de \ igo.

Nr*. 128.

Circubirynfimero 17.

Por la Dirección general de 
Propiedades g Deiechos del Es- 
lado, se me comunica con [echa i 9 
de Enero último, la Real arden si
guiente:

, «hl hxemo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comuincado <i esta Direc- 
cioii^con fecha 13 del actual, la real 
orden Siguiente:

Hmo.Sr.: lie dado cuenta á S. M. 
del espediente instruido en esta D¡- 
i'eccion, coa mólivo de las reclama- 
oiones producidas por vuirios com- 
P'^'^’vs'dc^bíáies nacionales, para 

que no se les obligue á aceptar las 
lincas que remataron antes de la sus
pensión de la desamortización acor
dada por Real decreto de 11 de Oc
tubre de 1856, y cuya adjudicación 
no ha recaído hasta que se ordenó 
proceder á su aprovacion ec los pre
supuestos generales del ano pasado 
de 1858. í en su vista, y consi
derando que los contratos bilatera
les deben basarse ^en la buena fé, 
estando obligadas ambas parles con
tratantes á cumplir cuanto respecto 

■á la misma hubiesen estipulado: Con
siderando que estas recíprocas obli- 
giciones tienen un término pruden
te, sin que puedan variarse ni de
ban aplazarse sus. condiciones sin el 
múluo coBSeálmnenlu: Considerando 
que si bien en el caso .puéslo en 
cueslion, no oslaba perfecto el con
trato por lalla de la aprobación su
perior, los rematantes de las lincas 
debian esperar que esta recayera 
dentro de un lermiuo razonable: 
Considerando que el Real decrelu de 
14 de Octubre de 1856, suspen
diendo los efectos de la ley de 1 " 
de Mayo de 1855, relajó en su esen
cia las esl pulaciones celebradas: 
Considerando que no seria justo obli
gar hoy á los rematantes a cumplir 
sus anteriores compromisos, cuando 
la Administración había demorado 
vi cumplirles los suyos, podiendo 
tal vez haber variado las circuns
tancias de aquellos y no hallarse en 
situación de pagar los precios coñ- 
Acnidos: 1 considerando por último 
que en la aplicación de estos prin
cipios debe adoptarse la limitación 
prudente y prevbora de la latitud 
mayor que se pretendiera darles 
en perjuicio de los intereses pú
blicos; la Reina (q. D. g.), conlor- 
mándose con lo tspueslo por esa 

Dirección general, por el Asesor de 
este Ministerio, y por la sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, 
se ha servido resolver que todos los 
rcnialanles de lincas de bienes na
cionales, cuyas subastas quedaron 
pendientes de aprobación por efecto 
ücl Real decreto de 14 de Octubre 
de 1856, y han sido ó sean adju
dicadas en virliid de lo prevenido en 
los presupuestos generales del año 
próximo pasado, tienen derecho á 
renunciar todas ó parle de aquellas, 
siempre que. las hubieran adquirido 
bajo diferentes remates, é hiciesen 
dicha reclamación ante el Goberna
dor de la-provincia en que radicasen 
las (incas, ó ante la Dirección ge
neral de Propiedades del Estado, 
dentro del término de un mes, á 
contar desde la fecha en que Se pu
blique esta disposición en los Bole
tines oficiales. ¡)e Real órden lo digo 
á \. 1. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.))

Lo que traslado á \ . I. para los 
propios tines, y á lin de que en el 
momento que reciba la preinserta 
Real resolución, se sirva disponer 
su inserción en el Bolelin oticial de 
esa provincia, remitiendo á esta oli- 
cma general un ejemplar del número 
en que tenga electo; y pievinumdo 
á l.i Administración de Propiedades 
a bereciios del instado de esa pro
vincia que por el correo del día si- 
guienle al en que espire el plazo del 
mes conced.do por la i caí óideti 
anierior, remese á este Centro Di
rectivo una relación de las sohei- 
luaes de renuncia presentadas por 
los rematantcSj sin pdrjui¿y de ha
cerlo con estas en el acto que las 
recihieran.=:Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Enero 
de 1859.—Luis de Estrada.=Se- 

fior Gobernador de la provincia 
de Zaragoza.

Lo que, he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
del^ público tj demas efectos. Zaragoza 
1de Febrero de 1859.<= Ignacio Men- 
dex de Vigo.

Nu m . 129.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

SECRETARIA.

Estado demostrativo de los cré
ditos de indemnizaciones de daños 
causados en la última guerra civil, 
por reclamaciones incoadas en la 
provincia de Zaragoza, que con 
arreglo á la ley de 1.° de Agosto, 
Reglamento de 17 de Octubre 
de 1851 y Real órden de 16 de 
Marzo de 1852, han sido reconocidos 
y mandados abonar por la Junta 
incluyéndose al efecto en ccrlilica- 
ciones de liquidación dol mes de Se
tiembre último. M ,

Epila.
D. Celestino Felipe, 11,1 20 rs.

Cándido Sauz, 3,056.
Antonio Ballahn y Francis6o Mi
, guel 14898/ 
lomas- (aiarlero 1000.
Maria García 6646.
Manuel López 2605.

Mainar.

D. Miguel Malo, 782 i rs.

Riela.

D. Bernardo Rióla 5319 rs, 

Belchite.

D. Lucas Naval 14280 rs.



2
Calatorao.

D. Benito Lahuerla 2300 rs.

Madrid 26 de Enero de 1859. 
«=V.* B.* El Director general pre
sidente Sancho.—El Secretario, An
gel F. de Heredia.

Nü m. 130.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

La Dirección General de heñ
ías Estancadas, en 26 de Enero próc- 
simo pasado me ha comunicado la 
Real orden siguiente:=Por el Mi
nisterio de Hacienda, se ha comu
nicado á esta Dirección general con 
fecha 12 del corriente, la Real or
den que sigue-—limo. Sr.: Ente-, 
rada la Reina (q. D. g.) de las ra
zones espuestas por V. I. para de
mostrar la inconveniencia de que con
tinúe señalado cemo tipo general pa
ra todas las espendedurías de pól
vora del reino el [4 por 100 de 
premio, del valor que realicen por 
ventas de dicho artículo, concedido 
á virtud de la Real orden de 15 
de Noviembre de 1844, mediante 
á que con dicho premio 'obtienen 
los espendedores de los puntos en 
que se ejecutan grandes obras, re
tribuciones muy desproporcionadas 
al trabajo y responsabilidad que les 
origina la venta, al paso que otros 
no quedan suficientemente retribui
dos; se ha servido S. M. autorizar 
á esa Dirección para que, tenien
do presente las circunstancias de ca
da localidad, los riesgos que |lleva 
consigo siempre la venta de la pól
vora y el estímulo que debe envol
ver la retribución, para escitar el 
celo de los espendedores por el au
mento de consumos, señale el tanto 
por ciento de premio que considere 
justo, variándole cuando haya causa 
justificada para ello, y cuidando de 
que no esceda en ningún caso de 
los tipos mínimo y máximo del me
dio al cuatro por ciento.

De Real orden lo digo á V. I. 
para los efectos consiguientes.

En su consecuencia esta Direc
ción, ha examinado los medios de 
conciliar el Ínteres privado de los 
espendedores con el de la Hacien
da pública, para que recibiendo 
aquellos un premio proporcionado á 
su trabajo y responsabilidad, pro
curen aumentar los valores de la 
renta, evitándose al mismo tiempo 
que en -determinados puntos sufra 
el T esoro las perdidas que son con
siguientes si nó se limitase el cita
do premio de un modo equitativo y 
justo á medida que se aumenten los 
valores de la renta en cada espen- 

dudiría. En esta virtud, la Dirección 
ha resuelto, que por regla general 
se abone en todas las espendedu
rías del Reino, desde l.V de Febre
ro próximo los premios siguientes:

Por los valores de pólvora así 
de caza como de mina, desde un 
real á 10000, el 4 por 100.

Por los que escedan de 10000 
hasta 20000 el 2 por 100.

Por los que escedan de 20000 
hasta 30000 el uno por 100.

Y por los que escedan de 30000 
sin limitación alguna, el medio por 
100.

Para que no haya ninguna duda 
y evitar consultas acerca del modo 
de liquidar el premio que corres
ponda á cada espendedor, debe de
cir á V. la Dirección que, si por 
ejemplo, uno de ellos obtubiere 
50000 rs. de valores se le abona
rán 800, en esta forma:

4 por 100 de los primeros 
10000 rs. 400

2 por 100 de los 10000 si
guientes 200

1 por 100 de los 10000 si- • 
guíenles 100

1,2 por 100 de los 20000 que 
esceden délo 30000 100

To t a l . . . 800

La Dirección encarga á V. muy 
especialmente que vigile bajo su res
ponsabilidad el cumplimiento de es
ta disposición, y que, ya se veri
fique la venta de la pólvora por 
Administradores subalternos ya por 
estanqueros, se cumpla en todas sus 
parles, dando V. cuenta inmediata
mente á este centro directivo de cual
quiera falla que unos ú otros cometan 
con objeto de eludirla. Del recibo 
de esta circular dará Y. aviso á 
esta Dirección á vuelta de correo, sin 
escusa alguna. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 26 de Enero 
de 1859.—P. O., José Fernandez 
Diaz.=Sr. Administrador principal 
de Hacienda pública de la provin
cia de Zaragoza.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial, para que llegue á co
nocimiento de lodos los funcionarios 
encargados de la cspendicion de pól
vora, para que se atengan estric
tamente á la precedente tarifa, al j 
formar las relaciones de los premios 
que por dicha espendicion les cor
responda.

Zaragoza 5 de Febrero de 1859. 
=José Dufóo.

Ñu m. 131.

DISTRITO UNIVERSITARIO

DE ZARAGOZA.

Escuelas de niños ij niñas por con
cursa estraordinario.

Conforme ála Real orden de 10 

de Agosto de 1858 inserta en la 
Gaceta del 14, han de proveerse 
las escuelas’’de niños y niñas va
cantes en los pueblos y provincias 
siguientes: en los maestros y maes
tras que lo sean por oposición al 
tenor del artículo 18“ de la ley de 
instruccion¿ pública.

PROVINCIA DE TERUEL.

Muniesaelemental completa 3300 
reales.

Alfambra id. 3300

Niñas. ,

Villarroya, elemental completa, 
2200 ¿rs.

PROVINCIA DE HUESCA.

Niñas

S. Esteban de Litera, elemental 
completa 2200 rs.

Ademas del sueldo anual el maes
tro ó maestra disfrutará casa y las 
retribuciones de los niños ó ninas 
no pobres.

Si ahora no se proveen las cita
das escuelas se anunciarán de nuevo 
la de la provincia, de Teruel en 
Marzo y la de Huesca en Junio 
próximos que se proveerán median
te oposición.

Los maestros y maestras com
prendidos en el citado artículo 187 
dirigirán sus instancias documonta- 
das al señor Gobernador presidente 
de la Junta de inslruccion pública 
de la respectiva provincia, en el 
término de un mes, que principiará 
á contarse desde el día en que in
serte este anuncio en el Bolelin ofi
cial de la misma. Zaragoza 8 de 
Febrero de 1859.=E1 Rector, Ja- 
cobo Olleta.

Nü m . 132.

D. Francisco de Hipa , Comendador 
de la Real orden Americana de Isa
bel la Católica, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad 
de Zaragoza.

Por el presente edicto, se llama, 
cita y emplaza á Pedro Macaya y Apor
te, natural de Litago, vecino de Al- 
beta, viudo, jornalero del campo, de 
55 años de edad, para que en el tér
mino de treinta dias se presente en este 
juzgado, á cumplir siete días de pri
sión correccional en sustitución de la 
multa de setenta y cinco rs. vn. que 
le fué impuesta en causa seguida con
tra el mismo, sobre aprehensión el 
dia 14 de Junio último, en el bar
ranco de Baldecaldera, término de 
Borja, de dos arrobas de sal, pues de 
no verificarlo en dicho plazo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza á 6 de Febrero de 
1859.—Francisco de Ripa.—Por su 
mandado, Francisco Higueras.

Parte no oficial.

El dia 24 del corriente á las 10 
de su mañana el Ayuntamiento cons
titucional de Alfajarin, procederán á 
la venta en pública subasta de 60 ol
mos del común de la misma, bajo el 
tipo de 30 rs. uno, según ha dis
puesto el Sr. Gobernador de la Pro
vincia, bajo los pactos y condiciones 
que estarán de manifiesto en la se
cretaría municipal.

En la fábrica de Vasigería de An
tonio Rubio de Villafeliehe, se fa
brican los azulejos para la numera
ción de las poblaciones, á 1 real y 50 
cénts. el número y á 3 rs. los de 
plazas y calles.

El repartimiento de la contribu
ción territorial para el año 1859 de 
la Puebla de Alborton se halla de 
manifiesto por 8 dias.

El repartimiento de la contribu
ción territorial del pueblo de Uncasti- 
11o, se halla de manifiesto én su 
secretaría de Ayuntamiento por tér
mino de 8^ dias.

Con autorización del Sr. Gobar- 
nador civil de la provincia, el Ayun
tamiento [constitucional de la villa 
de Fuentes de Ebro, venderá en 
pública subasta, el regaliz existente 
en la partida llamada Mejanete, Po
zo de cimorra, Chopar y Galacho 
del Tejar, bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en su Se
cretaría. Las subastas tendrán lu
gar en la sala consistorial á las 10 
de la mañana de los dias 13 y 15 
del presente.

VENTA DE REGALIZ.

En el dia 13 del actual y hora de las 
diez de la mañana se procederá á la 
venta en pública subasta del regaliz 
existente en el Prado bajo de la huerta 
de Lctux, la cual tendrá lugar en el 
palacio que los Excmos. Sres. Marque
ses de JLazan y Conde de Los-Arcos 
poseen en dicho pueblo. El pliego de 
condiciones estará de manifiesto todos 
los dias de nueve á once de la mañana 
en la administración principal de los 
espresados señores, situada en la casa 
número 13 de la calle del Temple de 
esta ciudad , pudiendo también verlo 
en Lctux, casa de D. Joaquín Palop. 1

Se halla vacante la plaza de médi
co cirujano titular del pueblo de Cer- 1 
vera de Aniñon, su dotación consiste 
en 7000 rs. anuales pagados por tri
mestres, por doce personas mayores 
contribuyentes del mismo pueblo que 
se obligan bajo escritura: los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes al Sr. Al
calde del mismo pueblo hasta fin del 
mes actual. 3

IMPRENTA 

de Antonio Gallifa, 
Calle de S. Blas núm. 99.


